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Loja, 22 de mayo del 2019 

sr. 

MARTHA ROCIÓ GUAILLAS MEDIMA C.L 1105592867 

Presente 

Se le comunica por la presente que habiéndose llevado a cabo la junta general de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTA ACHIK ÑAN S.A. ubicada en la 
Parroquia San Lucas del Cantón Loja, con un RUC 1191734943001 en sesión general 

extraordinaria y universal realizada el día de hoy de 22 de mayo del 2019 se ha tenido a 

bien por decisión unánime renovó su NOMBRAMIENTO como PRESIDENTA de la 

compañía por dos años en lo cual ejerce usted las funciones y atribuciones y deberes. 

Que constan en las escrituras constitutivas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTA 

ACHIK ÑAN S.A 

Celebrada el 5 de febrero de 2010 ante el notario primero del Cantón Loja. Dr. Ernesto 

Iglesias e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de marzo del 2010. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente. 

mo 
HUGÓ BENIGNO GUAMÁN AGUILAR 

C.L 1105137838 

- GERENTE GENERAL 

Yo MARTHA ROCIÓ GUAILLAS MEDINA C.L 1105592867 de nacionalidad ecuatoriana el 

día de hoy 22 de mayo del 2019 en la Parroquia de San Lucas del Cantón Loja Provincia de 

Loja, acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTA 

ACHIK ÑAN S.A 

Y para constancia firmo. 

LES 
_———— 

MARTHA ROCIÓ GUAILLAS MEDINA 

C.L 1105592867 

PRESIDENTA
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TRÁMITE NÚMERO: 2560 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1993 

03/06/2019 

1 340 

«| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTA ACHIK ÑAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUAILLAS MEDINA MARTHA ROCIO 

IDENTIFICACIÓN 1105592867 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISION: LC 3 [A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2019 

         
  PAS 

JUAN CARLOS CISNERGS SANCL 
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